




máticamente al INSS los
datos correspondientes
a dichos partes en los
dos días hábiles siguien-
tes a su expedición.

2) En los procesos de
duración estimada muy
corta (inferior a 5 días),
el trabajador presentará
a la empresa la copia
del parte de baja/alta
destinada a ella dentro
de las 24 horas siguien-
tes a la fecha del alta. Y
si el facultativo emite el
primer parte de confir-
mación porque consi-
dere que el trabajador
no ha recuperado su ca-
pacidad laboral, el tra-
bajador lo presentará a
la empresa dentro de
las 24 horas siguientes,
junto con el parte de
baja inicial.

3) La empresa consig-
nará en el ejemplar del
parte de baja entregado
por el trabajador:
- Datos sobre cotización
relativos al trabajador.
- Clave del código na-
cional de ocupación.

- Código de la provincia
del centro de salud de
emisión del parte.
- Datos genéricos identi-
ficativos que se esta-
blezcan a través del
sistema de Remisión
Electrónica de Datos
(RED).

4) La empresa transmi-
tirá al INSS el parte de
baja, de confirmación o
de alta presentado a la
misma por el trabajador,
después de cumplimen-
tar los apartados a ella
concernientes, a través
del sistema RED, con
carácter inmediato y, en
todo caso, dentro del
plazo máximo de tres
días hábiles a partir de
su recepción. Será así
aun cuando hayan asu-
mido el pago de la pres-
tación económica de
incapacidad temporal en
régimen de colabora-
ción voluntaria.
Esta obligación también
alcanzará a las agrupa-
ciones de empresas y a
los profesionales cole-
giados.

1) Cuando la gestión de
la IT corresponda al ser-
vicio público de salud, la
Inspección de Servicios
Sanitarios de la Seguri-
dad Social u órgano
equivalente, o el médico
de atención primaria
bajo su supervisión, ex-
pedirá trimestralmente
un informe médico de
control de la incapaci-
dad en el que consten
todos los extremos que
justifiquen la necesidad
de mantener la incapaci-
dad temporal.

2) Los servicios públicos
de salud pondrán los ci-
tados informes médicos
de control a disposición
de los inspectores médi-
cos adscritos al INSS o
al ISM, o de los faculta-
tivos de las mutuas, en
el plazo de cinco días
hábiles desde su emi-
sión.
Lo mismo los informes
médicos complementa-
rios y sus actualizacio-
nes, y las pruebas
médicas que se realicen
a lo largo del proceso.

5) Sólo pueden consul-
tar, tratar y explotar los
datos incluidos en los
partes el INSS y el ISM.
La TGSS puede con-
sultarlos exclusiva-
mente en relación con
condiciones de cotiza-
ción específicas res-
pecto de los
trabajadores en situa-
ción de baja médica.
En todo caso, la trans-
misión, cesión, trata-
miento y explotación de
los datos recogidos en
las copias de los partes
médicos están someti-
dos a la Ley Orgánica
de Protección de Datos
de Carácter Personal.

6) Los modelos de las
copias de los partes mé-
dicos en soporte papel
deberán ser conserva-
dos por las empresas
durante un plazo de
cuatro años, a contar
desde la fecha su pre-
sentación telemática.

D) En cuanto al control
de las situaciones de
incapacidad temporal

Derogación normativa

La Orden deroga las Órdenes de 19 de junio de 1997, que desarrolló el Real Decreto 575/1997; la de
6 de abril de 1983, que dictó normas a efectos de control de la situación de incapacidad laboral tran-
sitoria en el sistema de la Seguridad Social y que había sido ya en gran parte derogada; y la Orden
TAS/399/2004, de 12 de febrero, sobre presentación en soporte informático de los partes médicos de
baja, confirmación de la baja y alta correspondientes a procesos de incapacidad temporal.
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